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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de mayo de 2022. Al Despacho 

el presente proceso.   

 

La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Se agrega al expediente la respuesta recibida de Medicina Legal 

Unidad Básica de Villavicencio, en la que reitera que no es posible dar trámite 

a las pericias solicitadas dado que los objetivos no son claros y exceden la 

oferta de servicio en su portafolio, por lo que conforme a lo previsto en el inc. 

3º del art. 4º de la Ley 1878 de 2018 que modificó el art. 100 de la Ley 1098 

de 2006, se revoca su decreto en consideración, de un lado, a su imposibilidad 

de su práctica y, de otro, se advierte que con la prueba obrante es suficiente 

para decidir de fondo el asunto.  

 

En consecuencia, evacuadas en lo posible las pruebas 

decretadas y hallándose notificados debidamente los sujetos procesales, 

conforme a lo previsto en el inc. 4º del art. 4º de la Ley 1878 de 2018 que 

modificó el art. 100 de la Ley 1098 de 2006, de las pruebas decretadas y 

evacuadas, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para 

que se pronuncien al respecto. 

 

Vencido el traslado ordenado vuelvan los autos al despacho a fin 

de fijar fecha y hora para la práctica de la audiencia de pruebas y fallo, tal como 

lo previene el inciso 5º ibídem. 

 

Notifíquese por estado el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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